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PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

oq: PRESIDENCIA
DEL

CONSEJO D l^  MINISTROS.

ijii M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su 
angusta Real familia con
tinúan en esta córte sin 
novedad en su importante 
salud.

Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES.

Unió S r . : Siendo indispensable 
organizar el curso de los expedientes 
administrativos |én beneficio de los 
ffoe los promueven ^ de la buena 
gestión de los negocios públicos: 

Considerando que para que las re
soluciones causen alguna vez estado 
en sus respectivas esferas, y los exr 
pedientes no sean interminables, ,es 
de necesidad fijar un plazo dentro 
del cual puédíAn los acuerdos recla- 
márse: , '

Considerando que en varios asun
tos está concedido el plazo de 60 dias 
para' alzarse de los acuerdos de la 
Junta superior de Ventas y de esa 
Dirección general:

Considerando que esta medida, 
para que dé resultados y sea ..más 
equitativa, es conveniente- que sea. ge
neral; y teniendo en cuenta, por úl- 
muiq, lo propuesto por V. I. en varios 
expedientes y lo inforniado por la 
Asesoría 'general de este Ministerio, 
<íde ctírrobora y da fuerza' á las pre

cedentes consideraciones, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido mandar: 

d.o Que todos los acuerdos que 
dicten la Junta Superior de Ventas y 
esa Dirección dentro dél círculo de 
sus atribuciones, y no se reclamen en 
el plazó de 60 dias, contados desde 
el siguiente al en que administrati
vamente se notificó el acuerdo á los 
interesados, causen estado enj la via 
administrativa. •

T  2 a  Que los términos que V. I. 
señale para ampliar la justificación 
de expedientes sometidos á ese cen- 
.tro directivo se consideren improro- 
gabíes; debiéndose, tener la reclama
ción por injustificada cuai^O sé 'dé
je trascurrir el plazo sin hacer justi
ficación alguna, ■ á ménos que resul
tase que causas graves é insupera
bles lo impidieron.

De Real -órden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos corresr 
pendientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Agosto de 
1866.

BARZANALLANA.

Sr;' Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en.la Aduana da Barcelona por no- 
haberse oonfoniiado D. Francisco Tor- 
rents ’y Satorras con el aforo do una par
tida do colores líquidos que bajo el nom
bre de cdrnpoáicion 'para preservar fondos 

; de buques presentó al despacho con de- 
; claraoion nüra. 8 153. 
i Visto'el dlctámen del Consultor qul- 
I mico.de esa Dirección general, del que 
' resulta que el producto én cuestión es un 

cóior breparado para uso áe las artes, y 
por tanto comprendido en la partida 165 

• del arancel:
La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 

confirmar el aforo en los íérminos veYifi- 
cüdós por la mencionada Aduana de Bar- 

: oclona.

De Real órden lo digo á Y. I. para los 
efectos consiguientes. Dios g'iarde á V. 1. 
machos años. Madrid 7 de Setiembre de 
1866.

BARZANALLANA.

Sr. Director general de Impuestos indi
rectos.

(Consejo de Estado.

RFALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía españo
la, Reina de las Españas: Al gobernador 
y Consejo provincial de Logroño, y ú ciia- 

i lasqiiiora otras autoridades y personas é 
i quienes loca su observancia y cumplimien

to; sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

■ En el pleito que en el consejo de Esr 
tado pende en grado de apelación entre 
.parles, de la una 0. Ensebio Estafania, 
vecino de Lasdero, provincia de Logroño, 
apelante en rebeldía, y de la otra mi Fis
cal, en nombre :de la Hacienda pública, 
apelada solrre defraudación al subsidio in
dustrial:

Visto:
Vistos los anteoedenles, de los cuales 

resulta:,
Que acreditado el expediente forma

do en 1865, por el investigador de la in
dicada provincia, D. Blas Espinosa, que 
D. Ensebio Estafania, de la vecindad es- 
presada, se hallaba matriculado como fa- 
friCimte de aguardiente con solo un alam
bique por el tiempo de tres meses, siendo 
asi que venia ejerciendo esta industria con 
dos alambiques por el tiempo de siete me
ses, y teniendo presente además, que mul
tado el interesado en virtud de otro expe
diente anterior, que pendía á la sazón de 
ía'apelación de la multa, interpuesto ante 
el Consejo provincial, continuaba no obs- 
lanlo fabricando aguardiente con los' dos

alambiques, lo que ie estaba prohibido 
terminantemente por artículo 45 del Real 
decreto de 20 de Octubre de 1852, hasta 
que no pagase la cuota y multa impuesta-, 
la Adminislraoion de Hacienda publica de 
aqtulla provincia propuso, y de conformi
dad, decretó el Gobernado en 7 de Abrí 1 
del citado ano 1865, que se le adicionase 
á la matricula de .subsidio industrial por 
la cantidad de 400 r¿., y le condenó en el 
crádruplo de multa de la misma cantidad 
por el hecho de haber acudido al Consejo 
de provincia alegando un derecho falso en 
coDlravenoíon á lo dispuesto por el preci
tado articulo:

Vista la demaijdi que después de ha
ber afianzado á satisfacción de la Admi
nistración las resultas del expediente, pre
sentó D. Ensebio Estafania ante el Conse
jo provincial de Logroño, pidiendo la re
vocación de ia providencia gubernativa 
de 7 de Abril de 1865:

Vísta la sentencia dictada por el Con
sejo provincial en 13 de Marzo del corrien
te año, después de sustanciado el pleito 
por sus trámites confirmando la expresada 
providencia gubernativa reclamada, y con
denando á D. Ensebio Estafania al pago 
de las cantidades indicadas:

Vistos el escrito de apelación Inter
puesto de la anterior sentencia por parte 
del interesado; y el auto del Consejo pro
vincial de 20 del propio me.s de Marzo en 
que le filé admitida lisa y llanamente:

Vistos el escrito de m! Fiscal en el 
‘Consejo de Estado, acusando la rebeldía 
al apelante por haber dejado trascurrir 
con mucho exceso el término para mejorar 
la apelación sin haber comparecido; y el 
auto de la Secciou de lo Contencioso de 8 
de Junio siguiente en que la hubo por 
acusada:

Vistos los artículos 2o2 y 254 del re
glamento de 30 de Diciembre de 1846, so
bre el modo de conocer el Consejo en .ios 
negocios contenciosos de la Administra
ción:

Considerando que el apelante para 
mejorar su recurso, tiene únicamente el 
plazo de dos meses sobre los 10 días qne
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,S0 lecoDoeden j»ara Inlorpoueiie, y que si 
Dolo yeriOca dentro  de ese período, con
forme á las dispusicíoiies citadas, se debe 
declarar desierta la apelación, y consenti
da la sentencia &. la primera rebeldía que 
le acuse el apelado:

Consideraiido que D. Kusebio Kslefa- 
nla ha dejado pasar con exceso el tiempo 
para mejorar la apelación, dando lugar á 
que mi Fiscal le acuse la rebeldía;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala da lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron 1). José 
de la Sierra y Cárdenas, Presidente acci
dental, D. Joaquín José Casaus, D. An
tonio Caballero, D. José Antonio de Ola- 
fieta, D. Antonio Escudero, D, Juan Chin
chilla, D. Anlcro de Ecband, el Conde de 
Valarde y D. Pablo Jiménez do Palacio, 

Vengo en declarar desierta la ápela- 
clon, y consentida la sentencia del C^nse-L
jo provincial de Logroño, dictada eii \o  
de Marzo del presente ano.

Dado en San Ildefonso á seis de Agos
to de mil ocliocientos sesenta y seis.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Presi- 
deníé del Coriaejo'd'é Ministros, Ramón 
Maria Narvaez.»
•V Publicardon.—Leído y publicado e; 
anreríor Real decreto por mi ei Secretario 
genial del .Consejo di,Estado, hallándose 
celebrando au^ienoia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos,á que 
se refiere; que se una á los mismos, se no- 
lijSque en forma á las partes, y,se inserte 
en la Qaceta. ,De que. certifico.

Rhdrid lo de Setiem^bre, ^e 1^66.— : 
Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por ia gracia de Dios 
y la CouslílucíOQ'de la Monarquía españo
la, Reina de las Espáñas. A.1 Gobernador 
y Consejo provincial de Murcia', y cuales
quiera blras autoridades y per.soíias á 
quiénes toca'su observancia y cúrapíiinien- 
tó',’’sabéd: que'he venido en decretar lo si- 
sfgiilénté;

'rtEn el pleito que pende en grado de 
apeltlolon ante el Consejo de Estado, cnlre 
parles, de la una el' licenciado D. Fidej 
Gafcíá Lórnas, repl’psenlando á lasocíedad 
"de Arilonio’Cámp'oy y compañía, d'éman- 
fláníé, y déla otra mí Fiscal, á nombre 
'de lá Administración pública, demándáda, 
sobre caducidad de la mina «Cavier.»' 
"-‘■"'Visto:

Visto el expediente gubernativo, de 
cual Tes ul'íá:

■ ’ Qde'en 14 de Febrero  de 1865 acudió 
D. M ánúél'M artínez y Marlinez al feober- 
tihdoV-'áé la 'provincia í a  MuVcia con una 
solíoííud de reg is tro  pidiendo que se le 
conéedíérá una pertenencia m lnera'con ei 
tiiuTo'cle oSan Valentín,>i cdrrespondienté 
áÍEÍ'iWma .Cuv'iér,» que so hallaba abán- 
d6hád8 ; 'y c r 'g o b ern a d o r déereló en el 

•mismo dia de la presentación de la solici- 
áe'ihstra 'ye el opoitun^ expedien

te pái^á la declaración de caducidad '¿n su 
caso, se notificase á ia sociedad tíóncesio- 
lih'riti de 'la rairiá "CuvieDi' es'te acuerdo á 
f tl  de i^ué expusiera lo que creyere coa- 
Veniríe '? ''''" ' ^

Olié D. Rafael Lario, apoderado de la 
compañía Campoy, concesionaria de la 

uvíéh,» maúifesló' qüe no' era 
cleHtj qbeséyialIase abandonada la referi

da mina, luda vez que en la'misma se viene 
trabajando con mayor número .de opera
rios que. los que exige la ley; y en su con
secuencia se opuso al registro de la mina 
«Cuvior,» que con el nombre de «San Va
lentín» habla hecho D, Manuel Martínez;

Que pasado el expediente al ingeniero 
del distrito, manifestó este en 19 ;4e 
Agosto de 1865 que recon^das las. la. 
boresque el represenlanledejá mina «Qu- 
vler» le indicó, halla que consisten eq.dos 
galarías de muy poco desarrollo relaliyá- 
mente al número de añusque han trans
currido desde que se dió.la posesión de la 
pertenencia, y en otra gálarja antigua, j  
que por su estado demuestra qi^lhu se,han 
trabajado en ella on los últimos líeiqpps, 
deduciendo de lodo que la mina «Cuvier* 
no ha estado poblada según prescribe el 

“arCJiO^le lá^vi^nje ley de'38^9:
^ti6^el.j£^be|5najjĵ r deja provincia .en - 

vista deiíinforme'-íaouilatívó confirmando"' 
el abandono de la mina aCuvier,» declaró 
en providencia de 1*2 deOotubre de 1865 
la caducidad de su concesión, según lo dis
puesto en el art. 65 de 1 a ley;

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo provincial de Murcia por I). Ra
fael Lario, en nombre de ia sociedad Cam
poy y compañía, pidiendo que se deje sin 
efecto la anlprior providencia gubernativa, 
y en so virtud que quede subsistente la 
concesión «Cuvier:»

Vista la contestación dada á la de
manda por ei Licenciado D. José Maria 
Herrqrp, el Gobernador de
la provincia de Murcia para representar 
la Administración, solíoitandó la confir
mación del decreto gubernativo recla
mado:

Vistos los escfTlÓ?“d8 réplica y dúpii- 
ca en que las partes esforzaron sus respec
tivas pretensiones:

Vista la prueba leslificai presentada 
por la sociedad demandante, en la que 
siete testig'os mániféstaron que desde el 
mes de Julio de 1860 hasta Octubre de 
i 864 se habia trabajado’con cuatro ope
rarios al menos en la ra'iná «Cuvier,» ‘ha
ciendo labores formales en ellas, que solo 
se interrumpieron on los dias Fstivos 
baradas de costumbre, sin que todas es
tas suspensiones reunidas llegasen ni'á 100 
dias en cada año:'

Vista la prueba presentada por la Ad
ministración, por consecuencia Je la que 
el Ingeniero del dislrilo se ratificó en 
informe que emitió con fecha 19 de Agos
to do 1863 en el expeditmle gubernativo: 

Vista la sentencia del referido Conse
jo provirioial, dictada en 21 de Febrero de 

pm la cual .se declaró válido y sub
sistente el decreto de caducidad de la mi
na «Cuviiir,» que perleneció á la sociedad 
coniaüdandiíafia.Aotüiijo. Campoy y com
pañía, dictado por el gobernador en 12 
de Ootubre de 1863;

Vistos el escrito de apelación, presen
tado por la espresada sociedad, de la ante
rior sentencia; y el auto del inferior en 
que-le fuá admití la;

Visto el escrito de mejora de apelación 
presentado ante el Consejo de Estado ñor 
el Lícenciaéo D. Fidel Garda Lomas con 
la pretensión ,de que se revoque la senten
cia del Consejo provincial en razón á no 
haber méritos bastantes para la declara
ción de caducidad que contiene;

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal en que solicita la confirmación de 
ia sentencia apelada:

Visto el auto de 2 de Setiembre de 
i i  865„ en que á,peticion.de mi Fiscal aqor-' 
• lió la Sección de lo Contencioso qua.sa.bi- 
ciese saber la existencia y estado de los 
presentes autos al denunciador D. Manuel 
Martínez y Martínez, emplazándole para 
los efectos y con lo.s apercibimienlos opor- 

.IgpíS:
" Visto el-.̂ »̂ to de 9 de Marzo último de 

Ja misma Secejéo, por el cual, en virtud 
.deno ha^er comp^ocido en el término se
ñalado el ,r̂0ferido^arlinez,.^:SÍn .em.^rgo 
de ser not¡Qcadq,convenienlemente, se le 
declaró ,decaitío,;Íé su derecho:

Visto el art.'i-SS de la, ley de ramas, 
según el cual el 'reglamento señalará la 

. labqrjninlma que anualmente debe resul- 
tar hecha en las concesiones mineras:

Visto el art. 70 del reglamento,‘ en 
los iugenierps fijMán 

ên. ci^a ^̂ â b ^rüqpiar ia labpr mipera 
üpe.áapálmapte,,pa 49 r,e,30ltar ,^n .cada 
pertenencia como prueba de haber estado 
poblada con arreglo á la ley:

Consiásraudo.quejl .informe facultati
vo dado en el espédí'enie instruido ante el 
gobernador de la provincia de Murcia, ra
tificado después en la via contenciosa, 
acreditada que la mina «Cuvier» no ha 
estado poblada según prescribe el art. 50 
de la ley de minas:

Cópsideráodq qué" la prueba teslUioal 
que con la sbcled'ád demandante ha Ira 
jadó^del^ésjruír.e? efejibjJe aquel inforepe 
no és|la ¡|ué qxiged jas (jlíspó^^^

á'la
^̂ .QT̂ añjgal sp:

Ja;^ody¿aÍja9i;e^Í-
.idloüál fuera asta, Vi 
Ton la que sg hizOj sino.que habláíPPA yiár 
ga y genéricamente de un periodo dé.iha3 
de quátrq tóos sin (Puntualizar los ifaba- 
jbs hechos lifflitándbsb á declr-que ’ se-ha- 
T)ía trá'bájadó con cúairo épbrhHos al me
nos 'deslié’ Juiio'de iStíÓ hasta íQctubré de 
vdívíiJ’' '̂ í’í ''j I' 1’ ''•etco]-l§p4,,en que declararon;. . ........
Ja ílp Jp. ^pplepgjp^p ¡̂ el 
49>^sladp en sesiop p íltp 4 ^
Domingo Rulz déla yega,)?j:es4en.ie,.,ijpa 
-D;JoAquíQ José Calaus^D- Joaé Cayeda, 
i). Francisco’ de Luxáa,' .O.-^erafin Esté' 
'báñez'Calderón, D. Anionio Escudero, 
íii iiian C în'oliilla, D. Ántéro'dé'Eoha-r-' 
ri, D. Leopoldo Augusto de Cuelo, Bbn 
José Ruiz de Apodoca y D. Pablo Jiménez 
de Palacio.

lada
Dado en San Ildefonso á seis de Agos

to de mil ochocientos sesenta y seis,—Es
tá rubricado de ia Real mano.—El Pre
sídanle del Consejo de miniaros, Ramón 
María Narvaez.» '

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi gl Secreta 
rio geueral <̂el Consejo de Estado, hallán
dose gelébrando áudiencia públjca la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final insUnclay au
tos áque se refiere; que se una á los mis
mos, se notifique en forma á las partes y 
se Inserte én la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 13 de Setiembre de 1866. 
Peĉ ro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía españo- 
a, Reina de las Españas. A lodos los. que

las presentes vieren y entendieren, fy 4 
quienes loca su o^tearv^^úa .:y,|campli. 
miento ¿.sabed: .que he .venido en decr.gj;ap 
lo siguiente:

»En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado, en primera y única instan
cia, entre partes, (de la una la sociedad 
Torre y compañía, demandante, repre
sentada por el Licenciado D. Simón San
tos Lerín, y da la otra mi Fiscal, en re
presentación de la Administración pública 
demandada, y coadyuvada porja spciedad 
García Perujo, interesada en la mina 
«Santa Paciencia,» á ia que defiende el 
Licenciado D. Evaristo. García Avienzo: 
sobro subsistencia ó.nulidad del expedien
te de la mina «Nueva Marte:»

Visto;
Vistos los antecedentes, de los cuales 

'4^sulta:
Que la sociedad jTorre y compañía, 

■̂ firoiileiaria de la mina «Marte,» sita en la 
jurisdicción de la villa de Ezcaray, pro
vincia de Logroño, acudió al Gabernador 
-d£ Ja.j:afei:ída .provincia,^en 28 de Junio 
de 1860, manifestando que según el titulo 
de propiedad que se le habia expedido 
con fecha 24 de Junio de 1839, se la con
cedieron tres pertenancias de la ,m^QÍo.- 
nada mina; y pidió la ampliación de otra 
pertenencia á leoor de lo prevenido en 
los arlioulos 13 y 16 de la Jey de minos 
de 6 de Julio de 1859:

Que pasada á informe del Ingeniero

según el espíritu de la ley de minos, 
no podía .^^liaoion sino
como un nuevo y simple registro; y ha
biendo pretendido éd tsu virtud ia expre
sada ^cíeJad Torre, en 25 de Setigiqljr  ̂
Ve 1860 que su solí.cUud de 28 de Junio 
anterior se calificara de ^rap|^ registro; 
que se le admitiera el depósito-de 300 rs. 
y le die^e la pertpqenqia con el n p n ^  
«Nueva Marte:» acordó el Gobernador, 
después de oír al Consejo provinciil y de 
popíormidad con su dictámen, en 27 dpi 
mencionado mes de Setiembre, que se re
trotrajera la admisión del registro al 38 
de Junio referido, debiendo contarse dê d.e 
la propia fecha la preferencia:

Que según aparece el expediente de la 
mina «Santa Paciencia,» la sociedad Gar
cía Perujo, de la villa .de É^aray, rígls* 
tró ó hizo designación en 20 de Agosto 
de 1860, de dos pertenencias mineras con 
el referido nétabfé d^ «§abla Paciencia,»

í i t t M  i  ral? f s ü #
| ] a ? f a a l  ^cio_ge lá 

dftpiarfiacJpQ, éj cqaf fiolqyf̂ ;|e/pGÍ9,
.hacber, tipform.ado pl 'lqgé.oiérpi ep 
do Ma.rzo de iS61, que. Ia mina se 
enconlraba comprendida dentro de la de
marcación de la «Nueva Marte,» declira- 
da mas añtiguary^.apóyáhdose' en' tales 
ahleca,denles, acudió a.l, gobernador 
sociedad García Pernjp, en, 11 de OejUj- 
bre de 186Ó, en solÍGiluá de que s® 9,®' 
sq?̂ |[iiar,a 4L cegislrp 'V
dad Tjqíre, cpp, fep¿a Vi dé
ta;do, rétnqtaipo, á, la del2R,,de Jpiué
próxidioaDlqrjftF, y que sp colócase ep ?U

-caso en la fecha de su publicación en él 
Boletín oficial de la provincia.

•Que no ó'bstantéj' ffegó á verifiearse 
la deráarca^idú dé la'mina registrada con 
él nombre dq íi^uóva Marte,» operación 

fuó después rectificada de órden «  
lá Superiófjdai^, sii^ ley
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notado, y elevadoaal Ministerio de Fomen
to ámbos expedientes, recayó Real órden 
en 18 de Junio de 1864, por la cual, de 
conformidad con lo informado por la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, se declaró nulo el expe- 
dWDteíde la mina «Nueva .Atorte,» y«e 

^iMídó seguir por todos sus trámites el de 
la titulada «Santa Paciencia:»

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado contra la referida Real 
órden por el Licenciado D. Simón Santos 
Lerin. en represen lacion de la sociedad 
Torre, con la pretensión de que se revo
que la expresada Real resolución, y se 
declare válido y subsistente en todas ^us 
partes el expediente de la sociedad de
mandante:

Vista la contestación de mi Fiscal, 
pidiendo la confirmación de la Real órden 
reclamada:

Visto el escrito del Licenciado Don 
Evaristo García Avienzo, en nombre.de 
la sociedad García Perujo, como coad- 
yavante de la Administración,.pidiendo a 
Consejo ia ooitf rmacion-de la misma Rea , 
órden; j

Vista ¡a ley de Minas de 6 de Julio de 
1 889, y el reglamento dictado, para su 
ejecución, cuya dispósicioa 15 de 'las ge
nerales dice textualmente: »En minoría 
DO se adquirirán,^(^rfletiqs^i so pceaoípde 
de la estricta observancia y.pupjlual pum- 
pliralento de la ley y reglamento:» 

Considerando que ía solicitud, origen 
de este pleito, presentada por la sociedad 
demandaote en 28 de Junio de 1860 al 
Gobernador de Logroño, ni en la forma 
ni en la esencia se arregló á las disposi
ciones de ia lejr ni del reglamento diados, 
según se hizo-^nooerá la misma Sociedad 
al notificarla el informe del Ingeniero Je
fa del distrito:

Considerando gue al .¡Hibsâ ur dos |dt)- i 
fectos de que dicha instancia adolecía se 
habian creado derechos en favor de m  i 
tercero que, arreglándose eslrictamenleA . 

iií|)íft negtstrado.QQn, atpteniflíí'íiad 
aíppliaciqn pretendió 

flmiándaiue:
■ í^ldqrapdp gue aquella subsanMion 

í®®t« '̂9f,RV.piido^uala^ la^¡,díj6»n de 
que obró fuera déla ley con la que se sfi-i 
jetó á ella, porque, según la disposición 
mencionada, en minería no se adquirie
ron derechos si se prescinde de la estricta 
observancia de la ley y del reglamento: 

CoDriderando por consecuencia, que 
Nbipfldo igualdad de derechos, la 

Pr qr d̂ d de tieqipo,ea una g^stíoft Jwila 
?al, no puede dar ninguna preferen-,

•a, ni 63 posible tampoco retrotraerla 
rectificación de una nulidad á la época 
nquese cometió, y mónos en perjuicio 

ne.teroerp:
Considerando que ei requerimiento au- 

°rizadoporelarl.64dela ley se con- 
-M̂ al caso en que los expedientes da re- 
^3iro se hayan Incoado con sujeción á !a 

sida, y solo alguno de ios requisi- 
tós que ella exije: pero no cuando se ha 
Pr^cindido completamenie de sus dispo- 
cones, y. en lugar de una solicitud de 

registro, se ha tipcho, olía, anómala y que 
tiene apoyo legal:

I con lo consultado por
j? ^  Cpntepclpso. del, Cqnípjp de 
fislado en sesiou á que asistieron D.' Do- 
““mgo Ruiz ^  lA\Ypg ,̂.|*ríisid6nte, Don

José Caveda, D. Francisco de Liixán ■ n ^
D; Añtotaió.fecud^o, DrMMesldLífrtien’ ^

-te^D. Anter© de .Echarri,. D.Í F#aíiefeoo 
de Cárdenas, D. Pablo Giraenez de Pala
cio y D. Joaquín Escario,

Vengo en confimar la Real órden re- 
clamada^bselvisfido^e la demanda á la 
AdmiDlstraciMi.

Dado en San Ildefonso á seis de Agos
to de mil ^ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món ■'María Narvaez.»

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario del 
Consejo de Estado, hallándose celebrando 
audiencia pública la Salado lo Contencio
so, acordó que se tenga como resolución 
final en laJnstaiWJia y autos álq'ue se refieréf 

.que se una en forma >á los rarsmos, se no-; 
tifique en forma á las parles y se inserte 
en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 13 de Setiembre de 18166.— 
Pedro de Madraza.

Doña Isabel -II, ¡por largrttóia de iRiOs 
y (la ConslUiuoíoB tdei la Mofiarguiáié$paño- 
la. Reina deilasiBspañie^fA.todos I i«-que 
las que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia yíeom- 
piimiento, sabed: que he venido en ¿ecre- 
lar lo siguiente:

• En el pleito pendiente en el Consejo 
de Estado, en primera y única instancia, 
entre partes; da la una el Licenciado Don 
José Ruiz de Cobos, en nombre de Doña 
Josefa Sánchez y de Doña Cármen Rubio, 
dqrnanítames, y (le.la aftiala AdrtWistra- 
cíon general deJ -Estado, -demanddda
representada por mi Fiscal, sobre .dere
cho á pensión de Monle-pio:

Visto:
■VistOíelexpedtóñte gubernfftívt), '̂ 6'! 

cual resulta:
:Qp& íDioIlft Jasefb Sanobez' ¡Doña 

Cárneo Rttbr©; viuda la pufiitíttia y huér
fana la segunda de D. José' RtíUi© de Vi
llegas, Oficial que fuó del Ayuntatoteáto 
de ésta córte, ecudieron á la pwpía oor- 
poradoü en 14 de Dioierabre m 
coD.tíDa iosiaitóla, «oiícífando'qüe, próvfe 
liquidación y deducción mensual de lo que 
su causante pudiese adeudar al Monte-pio, 
se le concediese por mitad á cada una la 
pensión que las correspondiese, instanoia 
que se mandó pesar á la comisión de go
bierno interior del expresado Ayuntamien
to, próvib laférme •óvacuadb por la Con
taduría del mismo, manifestando que aun 
cuando en |efecto D. José Rubio eslavo 
íneorporádo al Momé-pH3‘ dé- Ofiéínasy 
pagó.loa.desQuentQs.buerinifué dtapJead» 
por haber dejado de satisfacerlos durante 
e! tiempo de su cesatítfa, perdió todo dé- 
recho en virtud de la resuelto pon tai Real 
órden de 7 de ,Febrero de 1851, de la 
que se le dió conocimiento; por todo lo 
cual la expresada depebdéncia opréaba 
que las.interesadas debían< acudir. ccn<.k»5. 
documeulcs que acreditasen su estado y 
demás necesarios álá Jun tá 'db Cífáses pa
siva^;.que era Ja Uamada ái resdlvec su. 
reclamación; siendo la Comisión de Go
bierno interior de igual díctámen:

Que lairetbrídB’solicitad faé r̂etáRíBá 
I á la oRada Junta de Clases pasiva3,i,y. de- 

sestimada por acuerdo de ia misma de 28 
’ de-Oolubíe'de 1'8B2V á'léaóF de-líí^'estí^

0«e  ̂contra- éste hotíérdo^sííAliaron 
JasJnteresadas al Ministerio de Hacienda, 
pidiendo que volviese el expediente al es
tado en que se hallaba en el año 1851; 
que se anulase la resolución da la menoio- 
nada Junta, y se concediese á las éxpo- 
nentes la pensión que les correspondiera 
en justicia, prévio ei pago de lo que se 
adeudase al Monte-pio;

Y por último, de conformidad con el 
parecer de la Asesoría géneral del Miníste- 
rio do Hacienda, y oon el expresado 
acuerdo de la Junta de Clases pasivas, re- 
cayó-Ja Real órden de 28 de Febrero de 
1865, que declaró á las reclamantes sin 
derecho á la pensión de Monte-pio que 

' pretenden; y bábiendoée intó'rpneslo en 
I tiempo apelación contra la misma Real ór
den por Doña Josefa Sánchez y Doña Cár- 
meo Rubio, les fué admitida, remitiéndo- 
sé en su consecuencia el expediente al 
Cbnsejo de Estado:

Vista la demanda presentada ante el 
mismo Consejo por el Lioonciatío ü. José 
Rliiz de Cobos, á nombre dé Doña :Joséñi 
Sánchez ,y -de Doña Carmen Rubio, 
en la que se pide-que ''se kleje sin ' efed- 
tb la Real órden de 28 de Febrero y 
se declara que corresponde haber de 
Monlo-pio á las reclaman;es, oon arreglo 
al'sueldo que disfrutó su causante*®. *Jb  ̂
Ríibio:

Visto el escrito de contestación de m; 
Fiscal pidiendo le absolución de la expre
sada demanda y la confirmación de la 
Real órden por la misma reclamada:

 ̂Vista-la Real órden,-de .7 de Febrero 
-ííé'íaffil, por la cual se dispuso’ que "jos 
empleados de las oficinas’déí Ayuntamien
to de esta córte satisfaciesen los descaen, 
los que adeudaban al Monte-pró en el pía:- 
zo de'oúáíró meses, quedando, de no veri- 
ficarfó, ésclufdos de la iri'corporáoion qu0 
disfrutaban:

, Considerando que D. José Rubio Vi
llegas no satisfizo dentro del plazo'seña
lado en la real órden de 7 de Febrero de 
1881, de cuyo contenido se le enteró, los 
los descuentos para el Monte-pio, á que 
éííaba obligado si había de trasmitir á so 
viuda é hijos derecho á pensión, y que es 
por lo mismo aplicable al eiíéd fH dfáf/abg-- 
lo en la citada real órden acerca de la 
pérdida del expresado derecho;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
BslSfio óíf s^lcfc á qoé á^istíéí^á D. Do
mingo R«Í2 ddlá Vega, Presidente^ dím 
/osé Gáveda', Dv̂ -Serafin iEslóbanez- Calde
rón, D. Antonio Escudero, D. Modesto 
Lafueñte, b. Juan tífilaclifllá, D*. Aníero 
de'Écharrí, D. Fíancisóó dé Cárdé'riáá y 
D; Pablíf Jiménez dé Pálaíno:

Veñgóen obsóltér á‘ la Admihistraciod 
dé la-demanda y - corifirmáip la real Órden 
contra la eual se interpuso.

Dado en Zarauz á diez y seis de Agos
to-de miil oohóeientos sesenta y seié.— 
Es^ rubricado de la Reai mano.—El Pre
sidente del Conséjo de Ministros, Ramón 
María Narvaez<

Publicación.—Leidoy.publicado elan- 
lerior Real decreto por raí ei Secretario 
general del Consejo de Estado, bailándose 
celebrando audiencia pública, acordé que 
se tenga-como reSdiUdiÓn final en la íns- 
lancia-yiaotos'^á que*ra f̂éfiáre; que se una

á los mismos, se notifique en forma á las 
parles y se inserte en la Gacbta. De que 
certifico.

Madrid 13 de Setiembre de 1866.— 
Pedro de Madrazo.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e r r i 

ta s  ’E s f á n c á ^ s ’ y  L o t e r í a s .

En el Sorteo celebrado en este día, 
para'adjudicar el premio de á50 esóú^os 
concedídden caaa uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en su .rte dicho premio á Doña 

¡María Manuela Arriaga, hija de D. Nloo- 
hás, Miliciano nacional, muerto en el 
'campo del honor:

Lo participa á V. S. esta Dirección á 
'fin de que se sírva disponerse publique 
'en el Bolelin oficial y demás periódicos de 
‘esa provincia para.yue fisgue á noticia de 
l̂a interesada.

Dios guarde á V. S. muchos dî os. 
■Madrid 27 Setiembre de de 1866.—El 
'Director genera!, Estéban H arliíie í.^a- 
'ñor Gobernador de la provincia de Alba- 
’cete.

.?/J.Aa

C i r c u l a r  n ú m e r o  7 3 .

Los soñó'ries Aloaldefe dd. los pue- 
' blos de esta provincia, puestos de la 
Guardia,qiyil, y,-dgmás. depérídjgji^  
de mi autoridad en lá misma, proce- 
tíerán á Ja, busca j  5apt(ir^ de los 
taños Manuel fiernandez, natural de 
Álmansa el cual lleva, cédula de. ve
cindad con yi‘ ápéffidb ÍyMé¿to‘ w '  
Bustamañ'té' ^-de IfiiáVi HeráEÍigféL’ 
cuyas señ^s sé ihsértán á corífiMíá-' 
cion, los cuales si'fueáéffl hábidtó -áe 

•Remitirán á mi ^sposiciofn can.tasl 
seguridades convenientes. Albacete 2 

* Oétuljíe ̂ é  1^ 665.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

S m ^  de; Manuel Hernández,

E(iád 'de 'Siy á ^6 áhbsl esíalt^ra,
5 pies 5 pulgadas, pelo castóho, ojos 
grandes y pardos, cara larga, ceiraiio 
de barba, con patilla corrida, col or 
trigueño;: quebrada,' melládo/^ dga 
tofeid-ás' las piernas, tira' tós'piéá’adñ* 
afuera,, víáié el itá]i ák' ¿itátio' 
tanTe detenórado. '  ; '

Señas de Juéñ Éernm&z.

Édad unos treinta anos,' 
bastante alta, ojos azules, pelo 
cara redonda; barba clara con vigo- 
te y se ocupa en el tráfico de 
lleríaí^'de' IÓs''pubbros deí tí¿fíiiji)o''de 
esta ciudad.

-TI —
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CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA.

CLA SB S P A S IV A S . H E S  m  A G O ST O  BB 1866.

ESTADO demostrativo de las altas y bajas ocurridas en cada una de las respectivas clases en el referido mes que 
perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES.

I i ALTAS.

Pensiones remuneratorias.

Doña Isabel Mena 

Doña Marcelina Mena 

~"'Petiradós ' de guerra.

Gígés Saez Auñon “

BAJAS.

REGULARES.
X ' .  t i ' ‘ ' -I' • ■ ■■

D. Sebastian Medina Herraez 

-  ̂ Mónte-pio militár. ‘>1 

Ddña Ursala Alfaro Juárez 

• ''9'̂ Retirhdos de güerra., m,i ■ . : •; . ;

José b.ástilio '
V iente Lópezi&ohzaléz ... .•
Maijiás Martínez, Jaláv^pa 
Ramón García Sánchez 
José Prieto González

Albacete 28 de Setiembre ¡de 1866.— Luis de Olive.

EMPLEOS. Haber
anual.

CAUSAS QUE HAN MO-. 
tivado las altas y bajas.

. . .FECHAS 
:de las concesiones. ^

Viuda del miliciano nacional 
D. Pabló Guzman. ' 

Viuda^del miliciano nacional 
D. Manuel Guzman.

146

. ,73

/ . 1’t ■ . . • •
Traslación dé la provincia de 

Madrid por Orden de la Jun
ta de clases pasivas de 15 de 
Junio último.

Id. de id. id. por id. id. de 18 
de Junio último.

1 , , ‘ '

Clasificación de la Junta de 
‘ Clases pasivas de 18 Abril 
,de 1^05. , : .

Id. id. de id. id. é igual fecha

Soldado. 48 Rehabilitación* ; .
; • , 1 : ■ .;

Rea] Orden dé 14 de Agosto 
■dé 1866.

Soéefdóte eclsiástico 'dél órd.en 
de San Francisco. 182.500

1 • :i '
Por 'fa)l‘ecÍTnieñto de 30 de 
■ Agosto actual. 3 de Énero de 1852.

Viuda de D. José Vénavides té- 
niéníe de Rey que fué retirado 440 Por id.; en 28 de/.Julio líltimo.' 1. de Marzo de 1846.

Soldado
Idem.
Idem.
Idem.
|ldem.

..‘l2
12
12
36

134.400

Definitiva por no justificar su 
existencia en̂  tres 'meses se
guidos. .

Idem Ídem "idem 
Idem Ídem idem
Por fallecimiento en 28 de Julio último. 
Por id. en 5 de,Agosto actual

1

Diploma 10 de Octubre 1860. 
Id. de 1. dé Marzo de 1849. 
Real cédula 15 Octubre 1839. 
Id. de ^  de Enero de 1834. 
Real Orden 16 de Eüeró 1860

.orn .iií. • • ' ■ -------

D. Fr^kBí^^có' Navarro, Je^é ''átípSrer .
honorario de Administración.. ci- \ 

^ ' vuv  Gobernador de esta provin- ■ 
.Cía. I

Oi.'üT:

'íolflago saber: que ít las 12 ‘de ‘ la \  
mañana;del día ád e  Noviembre ten-1 
drA .d^ar; en el término-,ijuyisdi^j i 
ci(^]^í,de.C,otillas, el deslinde de. .Ja 
propiedad de D. Manuel..y D. ‘Ra^.’ 
mon Martínez, vecinos tlti Sites, Btl- 
nominado el Cabezo. ^

Lo qüS'se anuncia at pílblícó pa
ra conocimiento de los. interesados, 
l'Ó¿̂ ‘¿Íiáles''(Íébei^a'n ’ présetitkr, antes, 
de‘fíüar-el. plazo; las reclafeaCioiíes* 
y-ddcumentosque justifiqüenisus de-" 
mchps. ; . . .  . .¡-o, . . fj
gî /Vjtiaiíeite 18dc,Sqtierabr^ del86j6,j¡

El Gobeniádftf;' ' '' 

Francisco Navarro.

D. Francisco Navarro, Jefe superior 
honorario de Administración civi 
y Gobernador, de esta provincia^

Hago, saber: que á las Í2 de la 
mañana del día 3 de Diciembre ten
drá lugar en el término jurisdiccio
nal de Paterna, el dislinde de la pro
piedad denominada las Monjas, de 
Andrés y Manuel García, situada en 
el rio Mundo.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los interesados’ 
ios cuales deberán presentar, antes 
de finar el plazo, las reclamaciones y 
documentos que justifiquen sus de
rechos.

Albacete'19 de Setiembre de 1866.

; .El. .gobernador,
\ tji: - I i' ;',;FTanciscp Navarro.; v

SECCION NO OFICIAL.

. I

. Manual d e  legislación  .y de 

IMPRENTA.— Comprende la parte re 

ferente á la elección de Concejales, 

Diputados prouinciales y Diputados 

á Córtes'i tas leyes de incoriipatibili- 

4ades. parlamentarias y de^ Sanción 

penal 'por delitos slectorales, lá ley 

sobre reuniones públicas y la de 

imprenta con el Reglamento sobre 

CÓñstítuCibn ■ y modo, dé proceder 

del Juradoj todo convenientemente 

comentado y anotado. Se vende en 

la Portería del,,Gobiepo civil.4e_es-:,

ta provincia á . l 4  rs. ejemplar, en 

rústica, y á 18 rs. forrado á la ho

landesa.

En líi im prenta de este 
periódico, se  jiallan de ven
ta toda clase de impresio
nes' p a r g .lo í i,Ayuntainien- 
lOSi

Inipréntá 4é Serna y Soler. 

'Ü ‘ . C&HcepeUiíf 4. '
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